
PROYECTO MELILLA S.A.

973.- De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por resultar su domicilio
desconocido o por caducidad en lista de correos tras realizar intentos infructuosos de notificación a los interesados,
en los que se les requiere documentación justificativa o completar la misma de los correspondientes expedientes
de ayuda.

Se procede a notificar a los abajo relacionados concediéndoles un plazo de 15 días para que entregue la
documentación para la justificación o presente las alegaciones que estimen oportunas. En caso contrario se
procederá al archivo de su expediente de ayuda, o iniciar, si procede, el procedimiento de reintegro de las cantidades
indebidamente percibidas.

Lo que se comunica para conocimiento general y para que surta efecto.

Melilla, 22 de abril de 2014.

El Consejero de Economía y Hacienda. Daniel Conesa Minguez.

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

974.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
notificación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de las RESOLUCIONES de los expedientes sancionadores
que se indican en el Anexo, instruidos por la Delegación del Gobierno en Melilla, a las personas o entidades que
a continuación se relacionan.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
el Ministerio del Interior dentro del plazo de un mes contado a partir de! día siguiente al último día de su publicación
en el Tablón de Anuncios. Transcurrido dicho plazo, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas
en periodo voluntario dentro de los plazos establecidos en el art. 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, con la advertencia de que:en caso contrario, se iniciará el procedimiento de apremio con el devengo del
recargo de apremio y los intereses de demora establecidos en el arto. 161 de la Ley General,Tributaria y en los
artículos 70 y siguientes del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, a efectos de notificación según lo dispuesto
en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Melilla, 16 de abril de 2014.    -    La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.
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Nº EXPTE. BENEFICIARIO NIF REGIMEN DE AYUDAS MOTIVO

AF12006 AZIZ ASSATTOUTI Y-05.723.75-B

AYUDAS FINANCIERAS A EMPRESAS 
GENERADORAS DE EMPLEO ESTABLE 

(COFINANCIADA EN UN 80% FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL Y 20% CIUDAD 

AUTONOMA DE MELILLA) 

NO SE HA REALIZADO LA JUSTIFICACIÓN DE 
LA SUBVENCION  CONCEDIDA EN EL PLAZO 

ESTABLECIDO.

DE13004
ARMANDO FERNANDEZ 

BRAGULAT
22.923.393-Y

AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO EN 
JOVENES, MUJERES Y DESEMPLEADOS EN 

MICROEMPRESAS (COFINANCIADA EN UN 75% 
FONDO SOCIAL EUROPEO Y 25% CIUDAD 

AUTÓNOMA DE MELILLA)

NO SE HA REALIZADO LA JUSTIFICACIÓN DE 
LA SUBVENCION  CONCEDIDA EN EL PLAZO 

ESTABLECIDO.

AF12038 JAMAL TAHIRI EL ALAOUI 45.315.733-Y

AYUDAS FINANCIERAS A EMPRESAS 
GENERADORAS DE EMPLEO ESTABLE 

(COFINANCIADA EN UN 80% FONDO EUROPEO DE 
DESARROLLO REGIONAL Y 20% CIUDAD 

AUTONOMA DE MELILLA) 

DOCUMENTACION INCOMPLETA PARA 
CONSIDERAR CORRECTAMENTE JUSTIFICADA 

LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

MI13019
AINARA VILLACORTA SAN 

MARTIN
78.875.580-R

AYUDAS FINANCIERAS A MICROEMPRESAS 
(COFINANCIADA EN UN 80% FONDO EUROPEO DE 

DESARROLLO REGIONAL Y 20% CIUDAD 
AUTONOMA DE MELILLA) 

NO SE HA REALIZADO LA JUSTIFICACIÓN DE 
LA SUBVENCION  CONCEDIDA EN EL PLAZO 

ESTABLECIDO.


